
0797-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las trece horas con ocho minutos del trece de diciembre de dos mil veintidos. 

Acreditación de un delegado territorial en la estructura del distrito SANTO DOMINGO 

del cantón de SANTO DOMINGO en la provincia HEREDIA, del partido UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA, en virtud de la renuncia del titular.  

Mediante autos n° 2326-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS. San José, a las siete horas con treinta y ocho minutos del cinco de agosto de 

dos mil veintiuno y n°3816-DRPP-2021 de las diez horas con dieciséis minutos del ocho de 

noviembre de dos mil veintiuno, este Departamento acreditó entre otras, la estructura distrito 

SANTO DOMINGO, del cantón de SANTO DOMINGO en la provincia HEREDIA. 

En fecha 15 de noviembre del año en curso, el  partido político presenta  certificación del 

acuerdo SAAC N° A010 – 2022 – TEI – PUSC de fecha 14 de noviembre de 2022, emitida 

por el Tribunal Electoral Interno del partido Unidad Social Cristiana, mediante la cual solicita 

se acredite a MARIA JOSE VINDAS CALVO, cédula de identidad n.º 114380035; como 

delegada territorial propietaria, en sustitución KARINA EUGENIA BOLAÑOS SALAZAR, 

cédula de identidad n.º 110010106, en virtud de su renuncia misma que fue tramitada por 

este Departamento mediante oficio DRPP-1238-2022, de fecha treinta de setiembre de dos 

mil veintidós. 

Después de los análisis correspondientes, se determina que la estructura de la estructura en 

el distrito SANTO DOMINGO, del cantón de SANTO DOMINGO en la provincia HEREDIA 

queda integrada de forma incompleta de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA 
CANTON SANTO DOMINGO 

   
DISTRITO SANTO DOMINGO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre       Puesto 
801120767 MARIA JOSE TELLEZ ROBLETO   SECRETARIO PROPIETARIO 
115400605  JOSE LUIS CALVO CALVO    TESORERO PROPIETARIO 
402230840  ENRIQUE ALEXANDER VIQUEZ JIMENEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
109180962  DAISY HERNANDEZ RODRIGUEZ   SECRETARIO SUPLENTE 
401920852  DIEGO ALBERTO VILLALOBOS BOLAÑOS  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre       Puesto 
114850715  URIEL FELIPE HERNANDEZ DUARTE   FISCAL PROPIETARIO 
          
         
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto 
107500204 ALFONSO SALAS QUESADA    TERRITORIAL PROPIETARIO 



106370574  MIRYAM EUGENIA JIMENEZ BOLAÑOS  TERRITORIAL PROPIETARIO  
109260079  DONALD CAMACHO RAMIREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO  
402230840 ENRIQUE ALEXANDER VIQUEZ JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
114380035  MARIA JOSE VINDAS CALVO    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Observación: Se encuentra pendiente de designar un puesto de presidente propietario, en 

virtud de la renuncia de la titular del puesto el señor Ronald Esteban Cambronero Azofeifa, 

cédula de identidad n.º 402230669, misma que fue tramitada por este Departamento 

mediante oficio DRPP-2277-2022 de fecha dos de diciembre dos mil veintidós. 

Cabe destacar, que el nombramiento acreditado en este acto, regirá a partir de la firmeza de 

la presente resolución y por el resto del periodo, sea, hasta el tres de noviembre del año 

veinticinco. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266- E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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